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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarte en 
(ot Boletines ü fici ales ne han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto se pasarán a los editores de 
jgg meaoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TKLBFONO 2.931 - APARTADO 820 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntro» ojíciale» d* Madrid.—Llorado a domioilio, al mea, 8 pe-

actas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn ano 86 . 
Oficial** futra d* M>idrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 

» # , y nn afio 48. 
Particular**.—En esta Capital, llevado a domioilio, l * pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella ( 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del Boletín, 
callo de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
dol importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA PE INSERCIONES 

Annnoioa procedentes de la Excelentísima 
Dipntaoión provineial, linoa o fraeeida -. #'1 

Idem j ndioialeo, linea o fraooión 
Idem ofíoialea Idem id • • • 6' 86 
Idem partionlares. • • • • • • • 1 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 céntimos. 

parte oficial 
Su Majestad el Boy Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Boina Doña Viotpria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
iu importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

C A P I T U L O V 
DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA 

Artículo 48. L03 Ayuntamientos o 
Iob concesionarios de uno de los pro
yeotos a que hace referencia el capítu
lo anterior, una vez que hayan obteni
do el Real decreto de aprobación, 
propondrán la enajenación y el precio 
qae estimen justo a los propietarios 
de los predios o sus representantes 
legales, y si se negaren al otorgamien
to inmediato de la escritura de venta, 
ae procederá sin más t rámite a la ex 
propiación forzosa con sujeción a lo 
dispuesto en los artíoulos siguientes. 

Artíoulo 49. E l justiprecio de cada 
tinca, a falta de concierto, lo realizará 
un Perito de cada parte y un teroero 
designado por el Ministerio de Traba
jo, Comeroio e Industria, suscribiendo 
los tres el informe en un solo acto y 
conjuntamente. 

Para la tasación habtá de tenerse en 
«ueuta el valor de las fincas análogas, 
por su clase y situaoi m en el mismo 
Pueblo. 

No se tomará en ouenta ni el aumen
to que pueda experimentar el valor de 
U propiedad a consecuencia del pro
yeoto, ni las mej< ras y construcciones 
9,Qe se hagan después de haberse 
deeltrado la necesidad de ooupar la 
fitioa. 

En todo oaso se aumentará al tipo do 
tasación un 10 por 100 oomo valer de 
*fección del inmueble. 

Cada una de la3 partes pagará los 

honorarios do sus respectivos Peritos 
y los del nombrado por el Ministerio 
los abonará la entidad o particular 
concesionario. 

Art íoulo 50. Los mismos Peritos 
determinarán la cuantía de la fianza 
quo haya de ser prestada oomo garan
tía de que el proyecto se realizará en 
el plazo señalado en el Real deoreto 
de aprobación. 

Art íoulo 51. Tan pronto oomo se 
haga la peritación, si hay conformi
dad entre los tres Peritos o entre dos 
de ellos, podrá la entidad o particular 
que haya obtenido la aprobación del 
proyecto tomar posesión de los te
rrenos o fincas, pagando previamente 
el importe de la tasación al propieta
rio. S i éste no se oonformara oon di
cha peri tación, se tomará posesión de
positando el duplo de la tasación en el 
Juagado. 

Guando los tres Peritos disientan, 
servirá de base a los efeotos de lo de
terminado en el párrafo anterior, la ta
sación del Perito designado por el M i 
nisterio de Trabajo, Comeroio e In
dustria. 

Artíoulo 52. E u todo lo que no se 
oponga al presente Decreto ley, ee 
aplicará a la tramitación establecida 
por la de 10 de enero de 1879. 

Artículo 53. E l expediente de ex
propiación se dará por terminado con 
el aota de adjudicación, inscribible eu 
el Registro de la Propiedad, y no po
drá interrumpirse por ninguna causa, 
incluso el ejercioio de acciones civiles 
o contencio80-administrativas ante los 
Tribunales. 

Todos los actos a que diere lugar 
el expediente de expropiación serán 
previamente notifioados a los propie
tarios de los feríenos a que aquél 
afeóte. 

Ar t ículo 64. S i los propietarios de 
les terrenos quo hubieren de ser ex 
propiados, en virtud de los artíonlos 
anteriores, se oomprometieren a reali
zar en ellos un proyeoto de edificación 
que sea debidamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y dieren la garantía necesaria 
de que lo harán en el plazo que se les 
señale por el Ministerio de Trabajo, 
Comeroio e Industria, quedará eu sus
penso la expropiaoión. % 

Artíoulo o5. S i el proyecto que hu-
I 

biere motivado una expropiaoión no 
se realizara en el plazo señalado en el 
Real deoreto de aprobación, los anti
guos propietarios podrán recuperar sus 
fincas devolviendo el preoio recibido 
y percibiendo de la fianza depositada 
las indemnizaciones que correspondan 
y acuerde el Ministerio de Trabajo, 
Comeroio e Industria. 

Art íoulo 56. E l Reglamento de
terminará Iob t rámites del expediente 
de expropiación forzosa, según las 
normas establecidas por este Decreto-
ley, así oomo los requisitos y formali
dades de los aotos y documentos que 
han de constituirle. 

C A P I T U L O V I 
DB LA OBGANIZA01ÓN DEL SERVICIO DS 

CASAS baratas 
Artículo 57. L a aplicación y cum

plimiento de esta ley corresponderá al 
Ministerio de Trabajo, Comeroio e Iq-
dustria, y la inspeooión necesaria en 
estas editioaoiones, asi eu oonstrucoión 
como ya terminadas. 

Art ículo 58. Se autoriza a la Co
misión Permanente ¡del Consejo del 
Trabajo y a las Juntas de Casas bara- j 
tas para recibir legados y donaciones ' 
oon destino a la realización de loa linea 
de este Decreto-ley, bien ad quiriendo i 
terrenos adecuado* y construyendo di-
rectamente para oeder a aquéllos o las 
08881 construidas en arriendo, en ven
ta a plaaos o a censo, bien haciendo | 
préstamos para las construsciones, i 
siempre en condiciones análogas a las 
que en este Decreto ley se determinan. 

Artículo 59. E l Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria y las Jun
tas de Casas baratas gozarán de plena 
capacidad jurídica para todo aquello , 
que haga referencia a la aplicación y 
cumplimiento del presente Decreto- 1 

ley y para la reclamación y defensa de 
los derechos del Estado, mediante el 
ejercicio de las oportunas acciones, 
que deducirán, previo requerimiento 
en forma reglamentaria, los Abogados 
del Estado, de aouerdo oon lo que de
terminan las disposiciones vigentes en 
la materia. 

Art ículo 60. E l Ministerio de Tra
bajo, Comeroio e Industria, por pro
pia iniciativa, o a petioión de Corpo
raciones oficiales o privadas, Socieda
des patronales u obreras, o de núcleos 

de vecinos de la respeotiva looalidad 
que lo solicite, podrá ordenar que se 
constituya en cualquier Municipio una 
Junta de Casas baratas. 

Art ículo 61. Estas Juntas se cons
tituirán por Real orden; serán presidi
das por el Alcalde y oonstarán de nue
ve Vocales, a saber: el Inspector mu
nicipal de Sanidad, un Concejal y nn 
Arquiteoto, o, en su defeoto. una per-
sona de profesión u oficio que se rela
cione directamente oon el ramo de la 
oonstrucoión, nombrados por el Go
bernador de la provinoia, a propuesta 
del Ayuntamiento respectivo; dos per
sonas competentes, nombradas libre
mente por el mismo Gobernador, ha
biendo de ser una de ellas Abogado en 
ejercicio, si lo hubiere en la localidad; 
otros dos Vocales nombrados por las 
Sociedades y partionlares constructo
res de oasas baratas, y otres dos por 
los inquilinos, censatarios o amortiza-
dores de estas casas. Los propietarios 
tendrán un voto por oada 50.000 pese 
tas que hayan invertido en este géne
ro de construcciones. 

E n las localidades donde no se hu
bieran edificado todavía oasas baratas 
elegirán a los Vocales representantes 
de los constructores los 50 mayores 
contribuyentes por oontribución urba
na, y a los representantes de los inqui
linos, las Sociedades obreras que figu
ran en el censo publicado por el Conse
jo del Trabajo. 

Cada eleotor, sea individual o sooial, 
no podrá votar más que a un oandi-
dato. 

Todos los Vooales de la Junta serán 
nombrados por cuatro afios, podiendo 
ser reelegidos. E n las localidades don
de hubiera Inspector del Trabajo, éste 
será Vooal nato de la Junta, y si exis
tiera o se nombrase Delegado regional 
del Trabajo, dicho Delegado será Se
cretario de la misma. 

Artíoulo 62. Los gastos de perso
nal y material indispensables de estas 
Juntas correrán a cargo de los respec
tivos Municipios, salvo el oaso en que 
puedan cubrir sus antenciones oon re-
oursos propios. 

A este efeoto, donde hubieran Jun
tas, ellas formularán anualmente, en 
tiempo oportuno, el presupuesto de 
aquellos gastos para el ejercicio si
guiente, oon expresión, en su oaso, da 



los recursos propios con qne caentan 
para sus atenciones, y en consecuencia, 
de la oantidad que ha de quedar a car
go del Municipio. Estos presupuestos 
serán sometidos a la aprobaoión del 
Ministerio de Trabajo, Comeroio e In
dustria, y la resolución será notificada 
a los Ayuntamientos, a fin de que bj 
haga en los presupuestos municipales 
la consignación precisa. No podrá ser 
aprobado ningún presupuesto munioi
pal en el que no se haya cumplido con 
lo anteriormente preceptúa lo . 

Art ículo 63. Las Juntas de Casas 
baratas dependerán del Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industria y esta-
i á n bajo su patronato y dirección. E l 
Reglamento determinará el modo de 
iunoionar de estas Juntas. 

Art iculo C4. Las Juntas ioforma-
rán , a solicitud del Ministerio de Tra
bajo, Comeroio e Industria, sobre todos 
los asuntos referentes a la construcción 
de casas baratas en la localidad de que 
se trate; desempeñarán las funciones 
qne el Reglamento lea atribuya y las 
que el Ministerio les encomiende, y 
todos los afios elevarán al mismo una 
Memoria detallada de los trabajos 
realizados 

Artículo 65. Cuando no hubiere 
constituida Junta, el Ministerio da 
Trabajo, Comercio e Industria podrá 
asesorarse de las Autoridades, Corpo
raciones o personas que estime opor
tuno, al efeoto de resolver sobre las 
solioitudes que sa le dirijan. 

(Continuará) 

g o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 85 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejeoución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de perineumonía 
eu el térmiao munioipal de Galapagar, 
que fué declarada oficialmente oon fd- ) 
cha 26 de mayo úl t imo. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 11 de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.830) 

Ayuntamibnto de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 20 de agosto 
úl t imo, oon sanoióa del r/íeno en la 
de 20 del oorriente, aprobar los pliegos 
de condiciones del conourso que inten
ta oelebrar para oontratar la adquisi
ción de 20 vihículos de arrastre animal 
destinados a la recogida y transporto 
de deseohos urbanos. 

Los expresados pliegos de oondicio-
nesse hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelen tí sima Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse cuanta* reclamaciones sean 
prooedentes oontra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna 

y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presente. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 31 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -715 ) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Oorporacióu ha 
acordado, eu sesión de 8 del corriente, 
anunciar subasta públioa para contra 
tar la adquisición de paños y f jrros 
para la oonfeoción de uniformes al per
sonal subalterno, en las siguientes can 
tidades y precios tipos: 

186 metros de pafio de Béjar, color 
café, a 26,50 pesetas. 

82 metros de paño de Béjar, color 
azul tina, a 26,50 pesetas. 

81 metros de caetor de Béjar, color 
azul tina, a 28,50 pesetas. 

53 metros de satín negro para capo
tes, a 9 pesetas. 

24 metros de satín negro para uni
formes, a 7 pesetas. 

23 metros de ramio, a 6,50 pesetas. 
60 metros de macepa, a 5 pesetas. 
91 metros de percalina rayada, a 

2,60 pesetas. 
106 metros de percalina negra, a 

2,40 pesetas. 
130 metros de crudillo, a 2,10 pe

setas. 
61 metros de bolsillos de pantalón, 

a 1,70 pesetas. 
Los lioitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la oantidad de 673,55 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Tesorería Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la 
definitiva do 1.147,10 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa certificaoión correspon
diente. « 

L a subaata se verificará el día 27 de 
noviembre de 1924, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el artíou
lo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las propoposioiones para la 
mi-*nía se presentarán en el Negcoiado 
de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Ofioial de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se ¿re
taría (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con oargo 
al capítulo V I , artíoulo 1.°, conoep 
to 185 del vigente presupuesto. 

Anunciada esta subasta dorante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
estableoe el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formu

ló oontra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(qae deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de pafios y 
forros para uniformes del personal 
subalterno.) 

D. . . . , que vive . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta, en públi
ca licitaoión, para oontratar la adqui
sición de pafios y forros con destino a 
la confección de 25 uniformes y 80 
capotes de invierno para el personal 
subalterno de Oficinas Centrales y 60 
uniformes para el de Casas de Socorro, 
anunoiada en el Boletín Oficial de la* 
provinoia del día . . . de . . . , oonforme 
en un todo oou las mismas, se compro
mete a tomar a su oargo dicho suminis
tro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
precios tipos o oon la baja de — tanto 
por ciento, en letra — en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma]del proponeute) 
( E . - 7 1 3 ) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión, en 
sesión de 24 del pasado septiembre, 
ha aoordado anunciar subasta públioa 
para oontratar la construcción de un 
edificio para Parque Central de Desin
fección en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, número 11, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
Artículo 1.° L a construcción de 

edificios de nueva planta y reparación 
de otro con destino a esti Parque se 
llevará a efeoto oou arreglo a las con
diciones generales formuladas por la 
Junta Consultativa Municipal y ad
mití las por el Ayuntamiento en 1921, 
verificándose la adjadicación con arre
glo a lo dispuesto en la ley de Conta
bilidad y Hacienda Públ ica de 1.° de 
julio de 1911 y con sujeción al citado 
pliego de condiciones generales del 
Excelentísimo Ayuntamiento y el eco
nómico-administrativas del mismo, 
que se acompaña, que eu unión del 
presente y del de particulares que se 
formule, regirán en la ejecución de las 
obras, anulando al do particulares, 
aquellas condiciones del de generales 
que estimen en justo con el mismo. 

Art ículo 2.° E l contratista garan
tiza al Munioipio oontra toda reola
maoión de tercero, fundada en privile
gios legales o derechos relacionados 
oon los materiales y objetos que se 
empleen o utilicen para la construc
ción, obligándose asimismo al cumpli
miento de las leyes y disposiciones 
oficiales relaoionadas con dichos ele
mentos. 

Art ículo 3.° E l contratista o su re 
presentante, debidamente autorizado, 
y en su caso el Arquitecto particular, 
residirán en la looalidad hasta la ter 
minación de los edificios. 

E n oaso de enfermedad o ausencia 
ineludible del últ imo, el contratista le 
substi tuirá oon otro Arquitecto, dando 
previo conocimiento a la Superioridad. 
S i cambia de Arquitecto particular, el 
oontratista lo notificará también pre
viamente a la misma. 

Artíoulo 4.° E l excelentísimo se
ñor Alcalde, previa autorización del 
Municipio, podrá en cualquier tiempo 
rescindir el contrato por falta del con
tratista en el cumplimiento de las oon
diciones estipuladas, haciendo uso, 
tanto de las faoultades que se le con
fieran a l a Administración en las con
diciones generales, administrativas, 
facultativas y económicas del presente 
pliego, oomo de las que correspondan 
por las disposiciones legales vigentes. 

Artíoulo 5.° No Be dispondrá la 
devolución del depósito definitivo de 
fianza hasta que esté aprobada la l i 
quidación definitiva y se haya verifi
cado la reoepoión general de las obras 
y queden asimismo extinguidas todas 
las obligaciones derivadas del con
trato. 

Artíoulo 6.° E l pliego de oondicio
nes generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, se apli
cará oomo supletorio en todos los casos 
imprevistos y en los regulados en las 
oondiciones de los pliegos citados. 

Art ículo 7.° E n la construcción de 
los edificios actuará el excelentísimo 
sefior Alcalde por sí o por persona o 
tntidad que designe. Tanto la recep
ción provisional como la definitiva de 
las obras, se l levará a cabo por la re
presentación del excelentísimo sefior 
Aloalde y el Arquitecto director. 

E l excelentísimo sefior Aloalde, o 
en su representación, podrán girar, 
durante el curso de las obras, las visi
tas de iuspecoión que estimen conve
nientes, para cerciorarse del estado, 
marcha y condiciones en que se eje
cutan. 

Art ículo 8.° Si para la ejecución de 
determinados trabajos se oonsiderase 
precisa la adopción da algún sistema 
especial, se marcará en el pliego de 
condiciones particulares. 

P a r t i c u l a r e s 
Artículo 1.° 1." L a construcción 

de las obras dará principio en el plazo 
de quince días, oontados desde la fecha 
de la firma de la esoritura, y termina
rá en el de ocho meses, contados desde 
el día en que principien las obras. 

2. a E l plazo de garant ía para la 
reoepoión definitiva de las obras se 
fijará en tres meses después del provi
sional. 

3. a E l incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones del contrato, 
l levará oonsigo la rescisión, con pérdi
da definitiva de la fianza, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades en qae 
pueda incurrir el adjudicatario. 

4. a Aprobada la recepoión y fi* 
quidación definitiva, se devolverá 1* 
fianza al oontratista, después de haber 
justificado que no existe reclamación 
alguna contra él por daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deman
da de jornales o materiales o por in
demnizaciones derivadas de acoidentes 
ocurridos en el trabajo. 

5. a Queda obligado el contratista 
a asegurar contra incendios estas obras 
por el importe total de su cifra de ad
judicación, en Compañía de oonooid» 
solvencia, inscrita en el registro for
mado por el Ministerio de Fomtnto, 
en virtud de la ley de Seguros, que 
empezó a regir el 15 de noviembre 
de 1908. L a póliza habrá de extenderse 
oon la condición especial de que, si 
bien el contratista la subscribe coa 
dioho carácter, es requisito indispensa
ble que, en caso de siniestro, nna vez 
valorada su ouantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingresará en la 
Caja del Excelentísimo Ayuntamiento, 



para i r pagando según se ordene y a 
medida qne se vaya realizando la re
construcción de lo siniestrado, previas 
certificaciones facultativas, oomo los 
dornas trabajos de la construcción. 

E l plazo del seguro será por el tiem
po que duren las obras, y siempre por 
la misma cantidad total si las obras no 
se terminasen en el plazo fijado. 

Artículo 2.° Condiciones que deben 
de reunir los materiales y su mano de 
obra.—Los materiales correspondien
tes a los distintos ramos de la cons-
truaoióo, que ha de formar parte de la 
misma en esta obra, serán todos nue
vos y de superior oalidid, reuniendo 
especialmente las siguientes condi
ciones: 

Art ículo 3.* Gales y cementos.— 
a) L a oal común será orasa y en te
rrón, estará bien Oiloinada, exenta de 
cenizas, tierras y de toda materia ex 
trafia; se apagará por aspersión, sepa
rando el hues) con la aarauda, y se 
reposará en las arteras. 

b) L a oal hidráulica será de buena 
oalidad, fraguará con el agua en un 
tiempo máximo de ouareuta minutos, 
adquiriendo una dureza tal que no 
pueda ser pasada por la uña, oalidad 
análoga a la de Zumaya. 

o) Siempre que por las condiciones 
de su manipulación pueda substituirse 
la cal común por la hidráulioo, eu bue
nas condiciones económioas, se em
pleará ésta en Ioj morteros ordinarios, 
en los sitios que disponga el Arqu i 
tecto. 

d) E l oemento portlaud no tendrá 
substancias extrañas que lo impurifi
quen; estará bu buenas oondiciones de 
empleo y será de fácil fraguado y 
completo endurecimiento. Fraguará 
dentro de él antes de las cuatro horas, 
y su substancia será t i l , qne formando 
prismas con una mezcla compuesta de 
dos partes de arena por una de oemen
to, ofrezoan éstos, a los ooho días de " 
formados, una resistencia mínima a la 
traoción da diez kilogramos por centí 
metro cuadrado de superficie. 

Artículo 4." Arena. — L a que se 
empleo en los materiales ordinarios 
será de mina, angulosa, áspera al 
taoto y limpia de materiales extraños 
y, especialmente, de substancias te-

! rrosa». 
En los morteros hidráulicos, estucos 

y en asiento de la cantería, so usará la 
arena de río, l impia. E n todos los ca
eos se reoribará la arena por dobles 
zarandas, y ouyis mallas no excedan 
d3 0,004 en cuadro para los morteros 
ordinarios, y de 0,002 para los es-
tacos. 

Artíoulo 5.° Morteros. — E l mor
tero ordinario se formará con dos par
tes de arena y una de oal lechada. E l ; 
mortero medianamente hidráulico, con 
tres partes de mortero ordinario y una 
ds cal hidráulica. E l oemento se mez
clará con una, dos o tres partes de 
arena, según las distintas obras quo 
oon él hayan de ejecutarse, y que de
terminará el Arquitecto. 

Artículo t i . 0 Yesos.—El yeso, tanto 
blanco como negro, estará bien cooido, 
pero no pasado de horno, perfiota-
mente molido y oernido y sin la más 
Pequeña cantidad de oenizas. 

Se harán las pruebas necesarias an
tea de usarlo, esoogiéndolo de los sacos 
<lQe designe el Director, debiendo ser 
retirado todo el que no reúna las oon-
dioiones buenas de gastioidad. Cuando 
aparezcan grietas en la obra ejecutada 
c°n el yeso, se pioará ésta y sa hará de 
nuevo, ya provengan las grietas de la 
mala oalidad de material, ya de su de

ficiente mano de obra; el Arquitecto 
determinará la procedencia del mate
r ia l , oaso de no ser bueno el utilizado. 

Art ículo 7.° Agua.—'EX agua para 
la fabricación de morteros y argamasa 
será oíase insalubre y sin materia a l 
guna terrosa. 

Artículo 8.° Ladrillo.—Se usará la
dri l lo recooho de primera y de las di 
mensione9 que tiene ordinariamente. 
Habrán de h r de barro cooido arci
lloso, bien batido y que no tenga más 
que uu 8 por J.00 de arena; no tendrá 
cauchos ni materia alguna que sea 
ext raña a su composición; tendrá co
lor uniforme y estarán perfectamente 
cocidos, de modo que produzcan sonido 
claro y agudo por la percusión. E s t i 
ran perfectamente oortados y cali
brada , siendo de paramentos planos y 
aristas vivas. v 

Se tolera la recepción de medios la
drillos, y en proporción de un 10 por 
100, quedando excluidos en absoluto 
los tercios y cuartos de ladrillo. 

Art íoulo 9.° Teja . — Se usará la 
teja ordinaria o árabe, de buen barro 
fino, bien cooida y moldeada, sin cali
ches, coqueras, grietas ni imperfeooión 
de n ingún género. 

Será precisamente recooha, de color 
uniforme, de superficie lisa, de sonido 
claro y resistencia tal que, colaoada en 
posición inversa en el suelo, soporte 
un peso, sin romperse, de 80 k i l o 
gramos. 

Toda la que no reúna estas oondi
ciones sa desechará. 

Ar t ícu lo 10. Baldosín.—a.) E l bal
dosín s e r á de calidad análoga al 
producido en Ar iza , de primera, de 
barro fino, tamizado y prensado, es
ta rá períeotamente cocido, sin cali
ches, vejigas, ni barros: su dureza 
será tal, que no se pulverioe al rozar 
uno oon otro, y darán uu sonido claro 
y agudo por la percusión. Sus para
mentos serán períeotamente planos, 
las aristas vivas y el color uniforme. 

b) Los azulejos serán de primera 
clase, da superficies planas y aristas 
vivas; estarán bien cooidos y comple
tamente cubiertos por el baño. Serán 
de color blanoo, no admitiendo los que 
presenten tonalidades azuladas o ro 
sáoeas, 

c) E l baldosín que se emplee en 
tarrazas será de superior calidad, aná
logo al llamado catalán, siendo inalte
rable a los ácidos y completamente 
impermeable, debiendo oíreoer, ade
más , las oondioiones de dureza y re
sistencia necesarias 

Ar t ícu lo 11. Mosaicos —Los mo 
saioos hidráulicos inorustados serán do 
buena calidad y provendrán de fábrica 
acreditada. 

E l Arquitecto se reserva la facultad 
de haoer directamente la eleocióu da 
estos materiales, sobre catálogo. 

Artíoulo 12. Caños de barro.—Los 
ciiñ )h para subida do humo serán de 
arcilla fina y .períeotamente oooida, 
debiendo ejecutar perfectamente sus 
onohufos. 

Art ículo 13. Rasillas y ladrillo hue
co.—Las rasillas y ladrillo hueoo para 
el forjado y tableros serán de fabrica
ción oerámica, bien oortada y oooida y 
de fábrica acreditada. 

Artíoulo 14. Piedra y mármol.— 
L a piedra para sillares, zócalos, pelda
ños, solados y basas, será caliza, dura, 

i de grano duro y compaoto, oolor uni-
¡ forme, sin gabarros, coqueras ni des-

portillos y completamente cuajada. L a 
piedra blanca será caliza, análoga a la 
de Novelda, será compacta, dura, de 
grano fino, oolor uniforme y sin pelos, 

coqueras n i desperfeotos. No se tolera
rán piezas postizas ni plastecidos. 

La piedra berroqueña será de grano 
fino, azulada, sin vetas, completa
mente cuajada, será de Berrocal o 
similar. 

Art ículo 15. Madera.—Toda la que 
se emplee en la oarpintería será de 
buena oíase y marco crecido, ligera, 
fibra recta, pooo resinosa, oolor unifor
me, sin vetas pardas o blanqueoinas, 
sin nudos saltadizos ni trepas, exclu
yéndose la que manifieste alguno, sea 
repelosa, fibra desigual o se halle hen
dida, torcida, veteada y picada o car
comida. 

Art ículo 16. Hierro.—a) E l hierro 
laminado o forjado será terroso y sin 
hojas, bien unido, sin huecos, difícil 
de doblar y que no contenga materias 
extrañas interpuestas ni pequeñas grie
tas ni hendiduras. 

Las vigas de doble T se pasarán al 
recibirse en obra, para comprobar si 
están bien calibradas, efectuándose con 
las mismas cuantas pruebas de resis
tencia disponga el Arquiteoto direotor. 

b) E l hierro fundido será gris, sin 
superficies rngosas, abolladuras, oque
dades, soluciones de continuidad, ro
turas ni desperfectos de ninguna espe
cie. Las columnas se fundirán verti-
calmente y también los tubos. 

Artíoulo 17. Plomo.—El que se em 
plee en plancha o tubos presentará su
perficies continuas, sin picaduras, hen
diduras ni defeotos, y será de lea nú
meros y dimensiones que determine el 
Arquitecto direotor. 

Art ículo 18. Zinc.—Será de oolor 
blanoo azulado, difíoil de trabajar, cor
tar y arrollar, no presentando en su 
snpeificie grietas n i abolladuras. Se j 
usará, en cada oaso, de las dimensiones 
y espesores que determine el Arqu i 
teoto. 

Artíoulo 19. Cristales.—Los orista-
les serán entrefinos, bien fiuoa y ter
sos, de espesor proporcionado al largo 
y anoho y sin alabeos en su superficie, 
n i bnlhujas ni aguas, vitrifioaoiones y 
de toda otra falta que perjudique su 
buen aspeoto o sea oausa de imperfec
ción. 

Artíoulo 20. Pintura.—Los colores 
empleados serán de oíase superior, es* 
taran perfectamente molidos y sin mez
cla de snbstanoias que la impurifiquen. 

Los aceites y barnices serán da pri
mera calidad, completamente puros, 
de fabricación inglesa o análogas. 

Artíoulo 21. E l Arquitecto se re
serva el derecho do obligar al contra
tista a emplear materiales de proceden
cia determinada, siempre que a su fui-
oio lo exijan las circunstancias de la 
obra, o bien porque la merezca más 
confianza sus resultados. 

Asimismo se le reserva la fecultad 
de deseohar aquellos que no reúnan las 
oondiciones exigidas en este pliego o 
en la buena práctica de la construc
ción, si no hubiere hecho mención es 
pecial a los mismos. 

Artíoulo 22. Se abonará al contra
tista la obra que realmente ejeoute, 
con arreglo a las mediciones que haga 
el Arquitecto municipal, y a cada uni
dad se le aplicará el precio correspon
diente del onadro que figura en el pre
supuesto, anulando el 14 por 100 y re
bajando del importe total el beneficio 
o tanto por oiento obtenido oomo me
jora en la subasta. 

Las mediciones de la obra se harán 
geométricamente, sin que se pueda in- j 
vocar comparaciones y deducciones, 1 

según práctioas más o menos acostum- , 
bradas en obras de esta localidad. i 

Art ículo 23. E l pago se efectuará 
por el Excelentísimo Ayuntamiento, 
previas liquidaciones trimestrales de 
las obras que estén completamente ter
minadas, y las certificaciones expedi
das por el Arquitecto munioipa!; pero 
entendiéndose que estas liquidaciones 
y las certificaciones correspondientes 
son sólo documentos provisionales para 
pagar a buena ouenta, sujetos a la rec
tificación final, sin que impliquen, da 
ningún modo, reoepción de las obras 
que comprenden. 

E l contratista hará constar su con
formidad a las liquidaciones, suscri
biéndolas al final de las mismas. 

Madrid, 15 de enero de 1924.—El 
Arquiteoto, L . J . Ul led . 

P R E S U P U E S T O G E N E R A L 
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA 

Obras de albañileria y movimiento de 
tierras 

257,11 metros cúbicos de desmonte 
del patio oentral y paso para el nuevo 
patio de acceso para carruajes, a 7 pe
setas metro, 1.799,97. 

66,74 ídem de vaoiado de zanjas 
para oimientos de fachada; frente del 
planchador, traviesas del paso, del se
cadero y muro del andén, a 8, 533,92. 

4*2,70 ídem de fabrica de ladrillo re
cooho, con mortero de oemento, en 
muros de peraltes del planchador, pa
tio central, reduoción y corridos de 
huecos, a 8o, 3.629,50. 

1,61 ídem de id . de ídem id . , con 
ídem de id. , en pilastras de reduoción, 
hueoo ooohera y pilastra divisoria del 
do ofioina, a 95, 152, 95. 

12,60 ídem de id . de ídem id . , con 
ídem de id . , en recalzos de traviesas, 
a 85, 1.071. 

14 ídem de ii. de ídem id. , en muro 
del andén, a 85,1.176. 

61,15 ídem de id. de ídem id. , en 
ídem deoorado en fachada (huecos por 
vuelos y retablos), a 95, 5.809,44. 

6,79 ídem de id . de ídem id. , en ídem 
del testero de terraza, a 85, 577,15. 

66,74 ídera de hormigón de piedra 
almendrilla oon mortero de cemento, 
maoizado de zanjas para cimientos, 
a 60, 4.004,40. 

5,20ídemde id . de ídem garbancillo, 
con ídem de i d . , en id. de peldaños de 
escalinatas, a 70, 364. 

118,80 metros cuadrados de fábrica 
de ladrillo, oon mortero de cemento 
en tabiques de 14 cent ímetros on tra
viesas del paso de carruajes y tabicado 
del hueoo de oochera, a 15, 1.782. 

24 ídem de fábrica de ladril lo, oon 
mortero de cemento, en traviesas de 
14 centímetros, en secadero, a 15, 360. 

18, 80 ídem de id. de id . , oon ídem 
de id . , en id . de id . del planchador, 
a 15, 282. 

279,51 ídem de id con i d . de ye60, 
en tabiques de panderete, divisorios, 
a 4,50, 1.257,79. 

165 ídem de tablero de ladrillo hue
co, con mortero de yeso, sobre oubier-
tas nuevas, para asiento de la teja, 
a 6,50.1.072,50. 

124,77 ídem de construooión de te
rraza, incluyendo el forjado para oie-
lo raso, los tabiquillos para la cáma
ra y la bovedilla o tableros del piso, 
a 20, 2.495,40. 

165 ídem de cubierta de teja nueva, 
sentada a torta y lomo, sobre cama de 
barro en primera crujía y planchador, 
a 8, 1.320. 

470,35 ídem de i d . de id. existente, 
inoluido el levantado de toda, su nue
vo asiento y reposición con nueva de 
la necesaria, a 5,2.351,75. 



253,86 ídem de construcción de ta
bleros, oon ladrillo hueco y yeso en 
oielos ranos de primera omjía y plan
chador, a 5, 769,25. 

33 metros lineales de fábrica de la
dril lo, oon cemento, para huellas de 
peldaños, a 4, 132. 

5 tragaluces, aro de ladrillo hueco, 
de 1,50 por 1,50, recibido de armadu
ras duras, eto., a 50, 250. 

2 ídem, id . de i d . de 3 por 1,50 idem 
de id . , a 75, 160. 

43 metros lineales de corrido de cor
nisa (igual perfil que el del pabellón 
de duohas), en patio central, a 20,860. 

43 ídem de id . de moldura eu ante
pecho, sobre la anterior, a 10, 430. 

913,34 metros cuadrados de guarne
cido con yeso, de paramentos vertioa-
le8 interiores, a 2,25, 2.055,01. 

463,36 ídem de id . oou i d . de teohos, 
a 2,50, 1.158,40. 

913,34 ídem de blanqueos de para
mentos verticales, a 1,25, 1.141,67. 

463,36 ídem de id . de id . horizonta
les (techos), a 1,75, 810,88. 

78 metros lineales de oama de yeso 
negro, para limas, a 6, 468. ¡ 

445,20 metros ouadrados de enfosca
do maestreado, oon moitero de cemen
to, tendido con estuco, deshilado y 
picado de marti l l ina fievooo a la cata
lana), a 14, 6.232,80. 

99,84 ídem de revoco solamente, a 
6, 599,04. 

15 oeroos de huecos de paso, asiento, 
reoibido y sacado de guarniciones, a 
10, 150. 

13 ídem de i d . antepechados, ídem 
ídem, a 8, 104. 

14 ceroos de hueoos de paso, en ta
biques de panderete, asiento y reoibi
do, a 5, 70. 

12 metros cúbicos de relleno oon tie
rra y escombro apisonado para la ra
sante del planchador, a 3, 36. 

Importan en total albafiilería y mo
vimiento de tierras, 45.456,82 pesetas 

a 
Obras en hierro 

2.582,80 kilogramos de vigas de 
acero, de los perfiles 12 y 14, para t i 
rantes, de primera crujía y plancha
dor, a 0,90 pesetas el kilogramo, pese
tas 2.324,52. 

4.239,60 ídem de i d . de i d . , de loa 
ídem 14 y 18, en pares, doblados los 
extremos para reacción vertioal, a 1, 
4.239,60. 

2.013 ídem de i d . de i d . del perfil 
número 32, en cuatro vigas para for
mar dos armaduras, con anclaje, per
nos de unión, casquillos, etc., a 1,20 
2.415,60. 

3.755,76 ídem de¡íd. de;íd. del ídem, 
números 16 y 22, sobre las anteriores, 
parapisodela tenaza, a 0,75, 2.816'32. 

772.66 ídem de í i . de i d . del id. 20, 
en 6 vigas apareadas, para tres carre
ras en traviesas del paso cubierto, a 
1,20, 927,07. 

1.090 ídem de hierro en tubos y so
portes forjados, para antepecho del 
andén, a 2, 2.180. 

1.295 ídem de i d . forjado en puertas 
y montantes de entrada, a 3, 3.885. 

131,40 ídem de hierro de escuadra, 
en guardavivcs de peldaños, a 2, 
262,80. 

450 ídem de i d . en id y T en arma
dura de tragaluces, a 3, 1.350. 

20,25 metros cuadrados de armadu
ras oon tela metálica para alambreras 
de tragaluces, a 10, 202,60. 

Importan las obras de hierro, pese
tas 20.C03.41. 

Obras de cantería 
1.176 metros cúbicos de sillares api-

lastrados en los ángulos de puertas, a 
500 pesetas metro, 588 pesetas. 

6,26 metros lineales de peldaños, 
de arranque de escaleras con voluta, 
a 70, 437,50. 

8 idem de id . de i d . , de id . con es
cuadras, a 70, 560. 

8 ídem de i d . de id . en 10 piezas in
termedias, a 60, 480. 

12,50 ídem de batientes de puertas 
de ingreso y testero elevado del andén, 
a 60, 625. 

Importan las obras de oanteria, pe 
setas 2.690.50 

Obras de carpintería de táller 
37,60 metros ouadrados de huecos 

antepechados de vidriera, oon oerco de 
traviesa, acanalado, para persiana en-
rollable, a 65 pesetas metro, 2.444 pe
setas. 

20,80 ídem de i d . de puertas de 
paso, con id . de id. , dos hojas, molda
do a uno y medio haces, 2 fajas y 4 ta
bleros, a 65, 754. 

5,80 ídem de id. postigos de paso ex
teriores, oon montante e igual molda
do, a 60, 348. 

4,37 ídem de id . doble, de vidriera 
antepeohada y postigo, con cerco de 
traviesa, igual moldado, en oficina, 
a 70, 305,90. 

31.69 ídem de id . postigos interio
res, moldados a uno y medio haces, 2 
fajas y 4 tableros, a 50, 1.714,60. 

13,92 ídem de i d . de puertas de dos 
hojas, dos y una de tres, oeroo de al-
fargía, a 70, 974,40. s 

16,56 de postigos interiores, para 
evacuatorios y carbonera, a 50, 828. 

37,60 ídem de persiana enrollable, 
de madera, a 30, 1.128,60. 

Importan las obras de carpintería 
de taller, 8.497,40 pesetas. 

Obras de pavimentación y frisos 
218,49 metros cuadrados de pavi

mento de loseta hidráulica lisa en de
partamentos, a 10 pésetes metros, pe
setas 2.184,94. 

45,60 idem de id . de id . id . con sen
cillo dibujo, en sala da espera y ofici
nas, a 12, 547,20. 

411,19 ídem de id . de id . id . cua
driculada, de 15 por 4 oentímetros, en 
andén y patios, sentada oon cemento 
sobre hormigón de piedra partida y 
mortero de cemento y arena, de 15 
centímetros de espesor, a 20, 8.223,80. 

199,27 ídem de i d . de asfalto dedos 
centímetros sobre hormigón de 15 
centímetros, de piedra y cemento, eu 
evacuatorio*, sala de aparatos, cáma
ras, hornos, secadero y óarbouera, 
a 20, 8.985,40. 

9,24 idem id . de i d . de 2 id . id . , en 
forrados de peldaños de esoalinatas, . 
a 20, 184,83. # ¡ 

38 idem de piso de azulejo blanco de 
20 centímetros, colocado a cartabón en 
faohada patio sobre el andén, a 16, 608. 

38 metros lineales de moldura de co
ronación del friso anterior, a 6, 190. 

397,35 metros cuadrados de friso de 
azulejo blanco de 20 centímetros, oo-
looado a eartabón, eu dependencias, 
a 16, 6.357,60. 

164,56 idem de revooo pétreo en 
imitación de berroqueña, en frises de 
fachada, patios y paso cubierto (un 
metro altura), sobre enfosoado de ce
mento, a 20, 3.291,20. 

11.70 metros lineales de vierteaguas, 
de baldosín rojo, a 5, . r8,50. 

107,80 metros ouadrados de friso d i 
cemento bruñido, sobre enfoscado del 
mismo material en departamento de 
duohas del personal, a 10, 1 078. 

Importa la pavimentación y frisos, 
26.709,44 pesetas. 

Obras de pintura 
1.376,70 metros ouadrados de pintu

ra al temple, en departamentos, a 0,70 
pesetas el metro, 963,69 pesetas. 

49,72 idem da i d . al óleo, picado en 
techo del paso cubierto, a 4, 198,88. 
116,96 ídem de id . al id., con dos ma
nos de oolor sobre la de iraprimaoión, 
en huecos antepeohados y postigos in
terioren, a 4, 467,84. 

50,40 idem de id. al i d , oon dos 
id . de id . sobre la de id . , y barnizadas 
al exterior, a 6, 302,40. 

18,60 ídem de i d . al id . , con dos 
id . sobre la de minio, en puertas de 
entrada, a 3, 55,50. 

74,20 metros lineales de ídem al 
id . , con dos id . de oolor sobre otra de 
aoeite, en cornisas, a 5, 371. 

74,20 ídem de id . al id. , oon dos 
id . de i d . sobre id. i d . , en moldura de 
antepecho, a 3, 222,60. 

Pintado al óleo, igual que las puer
tas, de las carreras de hierro, 100. 

Idem al id . , igual que i d . id . de la-
barandilla del andén, 100. 

Idem al i d . de todas las tuberías de j 
hierro, plomo y cinc, al desoubier- i 
to, 100. 

Importan las obras de pintura, pese- ' 
tas 2.881,91. 

Obras varias 
3 inscripciones .eu azulejo deoorado, 

para sobrepuertas, a 100 pesetas uni
dad, 300 pesatas. 

25,12 metros ouadrados de ídem ídem 
con dibujos, inscripciones y escudos, 
para la fachada, a 70 pesetas el metro, 
1.758,40 pesetas. 

3 plazas de urinario, en batería, oon 
frentes y divisorias de pizarra, taza 
de porcelana inglesa, tuberías de me
tal dorado, depósito de descarga auto
mática, eto., a 125 pesetas unidad, 375 
pesetas. 

6 aparatos de duoha, en serie com
pleta, a 125, 750. 

2 ídem de retretes inodoros, a la tur-
oa, con taza de hierro esmaltado, sifón, 
depósito, etc., a 150, 300, 

3 ídem de id . i d . con taza de porce
lana inglesa, tabloncillo, depósito, et 
oétera, a 125, 375. 

4 lavabos de porcelana inglesa, g r i -
I fos niquelados, soportes, eto., a 125, 

500. 
1,50 metros cnadrados de oristal im

preso para W . C , a 25 pesetas metro, 
37*50 pesetas. 

36,70í dem de id . senoillo, olaro, para 
vidrieras antepeohadas, a 20, 734. 

20,25 ídem de id. doble claro, para 
tragaluoes, a 25,506*25. 

Grifaría y tubería de plomo, 500. 
43 metros lineales de lima de oino 

del número 12, y 42 oentímetros de 
ancha, a 10, 430. 

30 ídem de bajadas de hierro para 
aguas pluviadas, a 14, 420. 

4 subidas de humos, para oaleíacoión. 
a 25, 100. 

4 chimeneas ventiladoras, en salado 
désinf -coión. eon caperuza y orienta
dora, a 60, 200. 

121,70 metros ouadrados de pavi
mentado de terraza, con baldosín rojo 
de primera, sentado con mortero de 
cemento, sobre guarnecido del mismo 
material, a 14, 1.745,80. 

60 idem de rodapié del mismo mate 
rial y colocación, a 3, 180. 

La g rimeros y goterones de oino, en 
tragaluces, 100. 

Herrajes de oolgar y seguridad, 700. 
Importan las obras varias, 10.(Jil ,96 

pesetas. 

Obras de poceria 
20 metros lineales de tubería de 

Sres, de 25 centímetros, en sustitución 
e atarjeas de acometidas destruidas, al 

rebajar la rasante del patio, a 40, 800. 
15 ídem de ídem de ídem de 20 cen

tímetros en nuevos ramales, para eva
cuación y baldeo, a 38, 950. 

10 ídem de ídem de ídem de 10 cen
t ímetros , para desagües y limpieza, 
a 25, 250. 

12 ídem de pooillos de registro, a 
40,480. 

6 sumideros inodoros (de hierro), a 
10, 60. 

Reparaoión de la alcantarilla actual, 
1.000. 

Importan las obras de pooería, 8.540 
pesetas. 

Obras de demolición necesarias para la 
realización de la reforma proyectada 
52,38 metros cúbicos de derribo del 

actual muro de fachada, con extrac
ción de escombros, a 8 pesetas metro, 
419,04. 

24»,61 metros ouadrados de levan
tado de cubiertas y armadoras de los 
pabellones que se demuelen, a 4, 
986,44 : 

51,05 metros oúbioos de demolición 
de muros de los mismos y partes de 
traviesas necesaria para el paso de oa-
rruajes, a 8, 408,40. 

6,99 ídem de i d . de i d . para apertu
ra de nuevos huecos y corrido de otros, 
a 8, 55,92. 

25,69 metros cuadrados de levantado 
de oubierta sub istente para hacer las 
líneas, a 1, 25,69. 

14 hueoos arranoados sin deterioro, 
a 5, 70. 

Levantado de canalones, 25. 
Importan las demoliciones, 1.990,49 

pesetas. 
Instalaciones 

12 metros oúbioos de vaoiado del te 
rreno para foso de la caldera de vapor, 
a 8 pesetas metro, 96. 

5,60 ídem de fábrica de ladrillo re
cocho oon mortero de cemento en ma
ros del foso, a 85, 428. 

4 ídem de id . id . oon id . i d . en ma
cizo de asiento y hogar, a 85, 340. 

5 ídem de id . id . oon id . i d . en ma
cizos para asientos, máquinas y horno, 
a 85, 680. 

Chimenea para la caldera de vapor, 
250 pesetas. 

Instalación de tuberías para sumi
nistro de agua, 100 pesetas. 

Escalerilla y barandilla de hierro 
para el foso, 200 pesetas. 

Importan las instalaciones, 2.094 ps 
setas. 

Nota. Del importe de laa partidas 
consignadas para instalaciones y las 
de azulejo decorado de la fachada y 
rotulaoiones de sobrepuertas del mis* 
mo material, podrá disponer el Arqui
tecto director de las obras, de acuerdo 
con el sefior Director del Laboratorio, 
si estimasen oportuno y preciso para 
la mejor bondad de los trabajos o faci
lidad de ejeouoión encargarlos, por sa 
índole especial, a casa determinada. 

Importa en total la ejeouoión mate
rial , 124.475,92 pesetas. 

Aprovechamientos de la demolición 
6 398 tejas árabes procedentes de las 

cubiertas levantadas, a 8 pesetas el 
oiento, 511,84. 

13 hueoes aotepechados de vario* 
tamaños, a 20 pesetas, 260. 

6 ídem de paso, de idem id. , a 40, 
240 pesetas. 

2 ídem de puertas oooheras, a 100, 
200 pesetas. 

1 de ídem da i d . de hierro, 200. 

s 



43 metros lineales de canalón, a 2, 
86 pesetas. 

68 metros cúbicos de p:e Ira de cuna, 
lev«ntadas de cundras y patio, a 15 
pesetas metro, 1.020. 

136 metros cuadrados de armadora 
de formas, de oochera, a 5, 680. 

110,61 idem de id . par y pioadoto, 
a 3, 331,83. 

124 ídem de losa de piedra berro 
quena, de oochera, a 15, 1.860. 

Importan los aprovechamientos, pé
telas 5.389,67. 

Madrid, 15 de enero de 1924.—El 
Arquitecto, L . J . Ul led . 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
Importa el presupu»st> dealbafiile-

ría y movimiento de tierras, 45.456,82 
ppsftas. 

I -em id de obras de hierro, pese
tas 20.603,41. 

Idem id . de obras de cantería, 
2.69d,*0. 

Idem id de obras de carpintería de 
taller, 8 4^7,40. 

Idem id d« obras de pavimentación 
y fi-isTi. 26 709,44. 

Idem id. de obras de pintara, pese
tas 2.831,91. 

Idem id. de obras varias, 10.011,95. 
Idem id. de obras de pocería, pesa-

tas 3.540. 
Idem id . de obras de demolición, 

1.&90.49. 
Idem id . de obras de instalaciones, 

2.094. 
Importa en total el presupuesto de 

«Ejecución material», 121.475,92 pe
setas. 

Importa el presupuesto de « A pro-
ve. h miento> (oanttdad a dt-dnoir del 
de <Ej cuoión material»), 5.889,67 pe 
tetas. 

Importa el líquido del «(Presupuesto 
de Ej cuoión material», 119 086,25 
pesetas. 

Asciende el «Piesupuesto de Ejecu
ción material> a las figuradnS ciento 
diez y nueve mil ochenta y seis pesetas 
cj.i veintioinoo céntimos. 

Madrid, 15 de enero de 1924.—El 
Arquitecto, L . J . U ' led . 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE OONTRATA 
A s tiende el presupuesto de Ejecu

ción mater al a 119 08ó"25 pesetas. 
Asciende el 14 por 100 d- Imprevis

tos, d i r e c c i ó n , a I ministr» ción, benefí 
ció industrial e intereses del capital 
adelantado, 16.672*31 pesetas. 

Asciende en total el presupuesto de 
contrata, 135,753 56 pesetas. 

Abeieide el presupuesto de contrata 
a tas figuradas i i-nio treinta y cinco 
mil setecientas cincuenta y ocho pese
tas cincuenta y seis céntimos. 

Madrid, 15 .le *nero de 1924.—El 
Arquitecto, L . J . Ul led . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1.* L a subasta se venfíoará oon to

das 1 Hh í rmalidadeg establecidas en el 
srtíiu 'o 15 del Reglamento de 2 de ¡ 
jato de 1'24 pera la contratación de j 
Bervi<ios municipales, el 18 de no
viembre de 1924, a las doce, en la pi i - ¡ 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Vnia número 4, bajo ia presidencia 
ripl XCelentf'imo señor Aloai e <> del ¡ 
Tciiif-ntei o Cono*-jal en quien al afecto 
¿"legue, asistido de otro miembro de 
la Comisión Municipal Peimaueute y 
tino de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital. 

2* Los pliegos de omdioiones y ; 
demás antecedentes para lu subasta se ¡ 

hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
g< Ciado d* Subastas), durante las ho
ras de diez a do», ti dos los dí»s no fe 
riamos que m. di n h Bta el del remate. 

3.* Los preiios tipos para esta su
basta serán loa determinados en las 
oorreBpondientes partidas del presu
puesto de contrata, calen ándese el im
porte de la obra en 1 5 758 56 pesetas 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figura consignada 
en el capítulo 10 del presupuesto ex 
traordmario de 192B. 

4 * Los licitanores que concurran a 
esa subasta habráu de consignar en la 
C»ja General de Depósitos o en la Te
sorería Municipal la fianaa provisiur al 
de 6.7tí7 90 peseras, consistentes en el 
5 por 100 nel importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o on cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re-

I g amento antes citado, computándose 
éstos en la forma que so establece en 
el ¡íi-tí- tilo 11 del u i sino. 

5. a Lis proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne 
gooiado <le Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desd* el siguiente al en que 
aparezca inse>tn el oí rrespon '¡ente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aqué la haya de te
ner logar y durante las horas de diez 
de 1» mañana a dos de la tarde y en la 

I forma y .nodo que se expresa en el ar-
¡ tícu o 15 del Reglamento de 2 de juiio 

de 1924. 
6. a E i rematante no podrá ceder ni 

traspasar los d-r chos que n»zoan d*\ 
remate, pues queda proh bida termi-
nant ui>nte la tran«f renoia de los 
mismos, eo uso de la i .cuitad que al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento p*ra la oontrataoióu 
de servidos municipales. 

7. a E l Imitador a ouyo favor quede 
el rem»te se obl'ga a concurrir a las 
Casas Cons stohab.s el n'a y hora qne 
se le s fia'e, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el doou-
mento que aoredite ¡i bar consignado 
o mo fianza d-fi. itiva en la C q a G -
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 13.57P>,85 para gnrantir el cum
plimiento drt pst^ contrato pudiendo 

| también verificarlo en meta ico o en 
1« s valores o signos admití ios eu las 
fianzas provisionales, que serán com 
putalos igualmente qne en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase 1-s condiciones pr cisas pan 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo reuiatante, 
con los efectos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. * E l hecho de presentar una pro 
posición p i r a la subasta, constituyo al 
lioitador eu la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más d-recho, ousudo le fuese adjudi
cado proviniona'mente, que el de «pe
lar contra el acuerlo de la aijudoa-
oión definitiva, * i se crey-sa perjudi
cado por el mi-rno. n ] Excelentísimo 
Avnnt• míen'o sólo qu^daobligado por 
la adjudi-aoión definitiva. 

10. E l Apuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooi cede el artíoulo 30 
del K- glamento de 2 de julio de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de l a dura

ción del mismo, por faltas del rema- j 
tante a onalquiera de las condioior.es 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del pre- io en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la Causa que alegue, por
que éste tendía lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l c ntratísta, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
fíubasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expiesainente se someto 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gaste 8 de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la ineeroión de 
todos los documentos que lo huyan sido 
para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, en el Boletín Municipal y 
oiarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o eota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber h-cho efectivo el 
mencir nado importe. También qneda 
ob igado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda Pútdica el importe de los 
derechos reales, si les devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoion o im
puesto a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos ieg«l s, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exue 
lentísimo Ayuntamiento oautidad al 
guna por'cuenta d 1 contrato. 

14. Todo licit dor que c incurriese 
a la subasta eu representa ion de otro 
O de ouaiquier Sociedad, deberá inc un 
dentro dei pliego oerraio que pr seute, 
además de la propcs'Ción que haga 
ajustada al modelo inseito en ios anun 
cios, C' pia de la * sentina de mandato, 
o sea del poder o documento quo ju-ti 
fique de modo legal la personalidad 
del licit ador para gestionar a nombie 
y en representaoióu de su poderdante, 
cuyo documento o poier ha de haber 
sido previamente y a su Costa bastan-
teado por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta debeián ser extendidas en 
papel del t mbre del Estado de la < lase 
ootavrt, y los resguardos de los d*-pó 
sitos provisi nal-s se presentaián de-
bidau ente reintegrados c n un sello 
municpal de 10 pesetas, espacial de 

i subtstos, por cada 500 pesetas o f ac 
1 ción de ellas, según lo establecido eu el 

presupuesto muuioipal vigente; y si a 
cualquiera de aquél os faltase el t< do 
O parte del indioado reiutegio, será 
ex gi lo en el acto al licitadur por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo eu caso de regarse á satiefa 
oeilo, hasta tanto quo lo verifique o se 
le deeouente el importe de la falta de 

; la fianza provisional o de la definitiva, 
I caso de que se le adjudicase el remate. 

16 Terminado el oontrato, y pre-
| via certifioación del señor Arquiteoto 
! munioipal correspondiente, visada por 

el excelentísimo señor Alcalde Presi-
I dente en quo conste haber oumplido 
j las condiciones estipuladas, y no ha-
' biendo responsabilidades exigibles, se 
' devolverá la lianza al rematante. 

17. E l rematante q u d a obligado a 
j real>s*r el correspondiente contrato 
! con loa obreros que hiyan de ocuparse 

erf esta cb'a, en cuyo Contrato h»biá 
de quedar estipulado ia dora ion dA 

j mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Protección a la producción nacional 

do 14 de febrero de 1907, y en su vir
tud, sitamente serán admitidas laa 
p-op siciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de produooión nacio
nal, salvo en los casos quo autorice la 
relación de excepción» s que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dicha ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon 
trato al Reglamento para la ejecución 
de la Lüisin . Ley , aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 19C8, c< n 
las adiciones de 25 de julio de 1Ü08 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer pánafo 
del 17 que a continuación Be insertan, 
del expresado Reglamento: 

« Artículo 13. Cuando se haya cele 
brado, sin obtener postura o prop09Í-
cióu admisible, una subasta o uu con
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, so podrá admitir 
concurrencia de ia ex*ranjera en la 
seguí,di subasta o el s- guíalo concuño 
que Re oon ve que con suj ció o al mismo 
pliego de ebuliciones quo sirvió de 
base la primea vez. 

Art ícu 'o 14. E n la segunda subasta 
0 en el s» gundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, 1< s productos na
cionales serán preferidos en concurren 
cia cou los productos extrbnj-ros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquélI. s no exceda al 
de éstos en más del 10 por ICO del 
pn ció que señale la propcsicióu más 
módica. Siempre que ei contrato Com-
P'otóla, productos incluidos en la r» la 
ción vigente y pn ducti s que no lo es 
ten, los pliegos de condiuiones y las 
pto; t sicii nes ios agruparán y valua-
lán por separado. En tales contatos, 
la pr* t renca del producto nacional 
establecido per el párrafo piecedente, 
cuando é-te fuera apiicab'e, cesaiá si 
la proposioión por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
otmputado sobre el menor precio de 
los produotos no figurados en dicha 
relación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro 
I posiciones han de ex. resar los preces 

en m< neda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los ad> udos 
arancelarios, en eu o«so, los demáa 
impuestos, los trai sport» s y cuales
quiera otros gastos que se tcasionen 
1 ara efectuar la eutiega según las 
con jíc.unes del oontrato. 

Art ículo 17. Las Autoridades y les 
funoionaiios da la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, d tbe ián 
cuidar de qu • copias literales de tales 
oontratos sean oomunic&das inmediata
mente después de celebrarles, en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta) a la Comisión protectora de la pro
ducción naoional.» 

Madrid, 5 de agosto de 1924.—El 
Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar qne, en cumplimiento a lo dis
puesto eu el artíoulo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1921 ha sido 
nt iniciada teta subasta duraute el tér
mino de die£ días, sin que contra la 
misma se haya formulado redamación 
alguna. 

Ma-l i id , 15 de octubre de 1921.— 
E l Of ica l del N gomado, F«a..cisco 
Día/. Villar.—V.° ti.', el Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse eu papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 

http://condioior.es
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lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de construcjión de uu 
parque de desiuf cción. 

Don qae vive .... enterado de las 
condioione8 de la subasta en púb i ta 
licitación para oontratar la oonstrución 
de nn e lifioio para Parque Central de 
Desinfaooiun eu la Avenida de Mónen-
de* Pe'ayo, U , anunciada en la Gaceta 
de Madrid y eu el BolrtiN Oficial de 
la pf< vmcia eu los días . . y ... <ie 
conforme en un todo oon las misman, 
se compromete a tomar a su c-trgo 
dicha oonsti uccóu con estricta »uj-i-
ción a ellas. (Aquí la prop si-ion en 
esta firma: por ios preoios tipos o oon 
la b jt de .. . tanto por ciento—en le
tra-— ffl los precios tip' s). 

Madrid, ... de ... de 192... 
Fecha y firma del proponente, 

L i que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 He ootubre de 1921.—El 
Seoretario, F . Kuauo. 

( E . - 7 0 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadoi de primera Instancia 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

oon feoha 18 de los corrientes por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta Corte, en 
autos de juicio declarativo da in»ynr 
cuantía a instan "ia de dofi* Carmen 
R a í de Cortázar y Caide 'óa , que se 
defiende en conoepto de pobie, «obre 
declarar mejor derecho a una finca y 
otros f-xtremos. se emplaza por medio 
de la presente a D. Mariano Serrano 
Ca deron ouyo domicilio no oonsta eu 
autos, eu representación de dofia Vio-
toriua Calderón Echa varri, y o >mo he
redero de D. Mariano Calieron Ochoa, 
para que en el término de quince días 
comparezoa en los autos personándose 
en form»; previniéndole que, de nova 
rifi jarlo, se continuarán los autos en 
su rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E l Secretario judicial 

Ante mí, 
Joaquín Argote 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Francisco Fnbié 
(C . -194) 

E n virtud de providencia dictada 
oon feoha dieciocho de los corrientes 
por t»l sefior Jnez de primera instancia 
del distrito d» 1 Hoapital de esta Corte, 
en autos de juicio declarativo de ma
yor ouantia a instanoia de dofia Car
men Ruiz de Coi tarar y Calderón, que 
se defiende en concepto de pobre, de
clarar mejor dereoho a una fiinza, se 
emplaza por medio de la pr-sent* a 
D . Miguel, doña Aurora, dofia Fran 
cisca, dofi* Matdde Tenorio de la To 
rre y a dofia Dolores Haba nal, como 
Cesionarias que fueron de su hermano 
y tío i o-peoiiv i mente, D. Greg >no 
Tenorio d-» la T-rre, de los v lores de 
fianze que para el oargo de a minia 
trador nioce-'a >n de Sevilla i^s^mp* 
fiado p<>r U. Mariano Calderón J u n é 
nez ob'un d«ponit d ñ en la Caja Ge 
ñera 1 de D-pó-otos desde el afio mil 
oohoo<entos >ch nta y cinoo, p ra que 
an e> término de nueve días oompa 
rezoan en los autos personándose en 

fo>-ma; previniéndoles qae, de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hay* lugar. 

Madrid, veintioinoo de octubre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l J u a a de l . t t instancia, 
Franoisco Fabió 

(0.-193) 

P A L A C I O 
V 

E n virtud de providenci* dictada 
por el 3r. D . Antonio Faloón y Juan, 
Ju> z de primara inatancia del distrito 
de Palao>o de esta Capital, en el día de 
hoy .-u I< s natos de juioio declarativo 
de mayor cuantía neguidos a instancia 
de D. Hi^ól to Gete y García, 'ofia 
Angeles y doña Consue o Gete y Gar
oía, dofia Concepción G ' t e y G a r n f a , 
casnda con D. Uo mingo Hernández y 
di fi* Rosa G <te y Gar ía, representa
da por su tutor, D. Vicente J iménez 
Rejón, oontra D Manuel Garoía Mu
ño/, y el si ñor Fiscal Municipal sobre 
aprobtoión de división de bienes en 
común, ha aoordado notificar la sen
tencia ouyo encabezamiento y fi l io se 
inserta a continuación por medio del 
presente ed>c'o, al demandado D. Ma
nuel García Muñoz, cuyo actual domi
oilio y paradero se desoonoo?. 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

oinoo de julio de mil novecientos 
venticaatro. E l Sr. D. Antonio Feloón 
y Jnan, Jaez de primera instancia del 
distrito de Palaoio de la misma. Ha 
b en lo visto los presentas autos de 
juioio declarativo de mayor nu*ntía, 
seguidos a ins anoia *e D. Hipólito 
Getrt y Gatcía, may r de edad, oa*ado, 
empleado; doña Angeles y doña Con
suelo Gete y Garoía, también mayores 
de edad, solteras, sin prof sión espe
oial; doña Concepción Gete y ü * cía, 
cásala oon D. Domingo Hernández, 
también mayor dé edad y sin profe
sión especial, y dofia Rusa Gete y Gar
cía, soltera, menor de edad, represen
taba por su tutor, D. Vicente J iménez 
Kr-jóri, todos v-cinos de esta Capital, 
defendidos por el Letrado Sr. Gómez 
Acevo, y represencada por el Procura 
dor D. Emardo Morales, oontra don 
Manuel García Mufioz, que no constan 
otras oirounstanoias personales por no 
haberse persona lo en autos y repre
sentado por su rebeldía por los Estra
dos del JiiBg-do, y oontra el a-flor 
Fiscal Municipal, s br« aprobación de 
división de bienes en común; y 

Fallo 
Que d*bo declarar y declaro bien 

hecha la división de a «os» oomdn eu 
los tres lotes A B C que se llevó a 
ef-eto en efr exp> dienta de des inde 
tramitado en el J ú z g a l o de primara 
instanoia del distrito de !a U iversi 
dad de esta Corte, en seis de febrero 
de mil novoieutos catorce, y en eu 
consecuencia debo con i -n»r y condeno 
a D. Manuel Garoía Moñoz a que reci
ba en pago da su par t ic ipacón el 
lote B de los que resultaron eu dicha 
división 

También deba declarar y declaro 
que d cho O. Manuel Garoía Muñoz 
está obliga lo a p toar a IX Hipóli to, 
don* C nsuelo, dofia Angeles, d<fia 
Concepción Gete y Gar ía -1 dooe >or 
c ento de la oantidad de tres mil dos
cientas nneve peseta* y s-ia oéntnnos, 
importe total de las o>ntr buoiones, 
coatas y gastos satisfechos por los de
mandantes, sin haoer especial conde

nación de costas Y p>r la rebeldía 
d 1 demandado D. Mnmi-I Garoía Mu-
fi. z, uotifiquosH esta sentencia en la 
f Tías or leñada por el artículo Sete 
cienuis s^SMita y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

A«í por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fimo. — Antonio 
Falcón. 

Publicación 
Leída y publicada h* s do la anterior 

senteno a por e¡\ sefior Juez de prime
ra instan >ia que la suscribe estando 
celebrando audienoia pública en el día 
de h y , que es el de su f cha, de que 
yo, el Secretario, doy fe.—Ante mí, 
Gu lb rmo Pérez Herrero. 

Y oon el fin de que sirva de notifi-
oaoióu en forma a D. Mi t iue l Garoía 
Mufioz, cuy > actual domicilio y para
dero su desconoce, -xpido el presante 
edicto con • 1 visto bueno del ¡-eñor 
Juez en Madrid, a treinta y uno de 
ootubre de mi l novecientos veinti 
ouatro. „ 

E l Seoretario, 
P. 8 , 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ' 

E l Jaez de primera instanoia, 
Antonio Falcón 

(D. -150) 

E n virtud de providencia dictada 
por el S r . D . Antonio Falcón y 
Juan, Juez de primara instancia dei 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos de ab¡ntestato de l>. Fran
cisco Sáinz Ko iríguea, promovidos por 
dofia Bmei io ta ámz Rodríguez, ha 
aoordado notifi ar por medio del pre 
Sante edicto a doña María Üelfina M i 
guel y Ztiama. ouyo actual domicilio 
y paralero se desoonoce, la providen
cia siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Hernández.—Madrid, 23 

de janio de 192Ü.—Por presentado con 
la certifioaoióu que le aoompafia únan
se a los autos de su razón, ratifiqúese 
en el oontenido del auterior escrito 
dofia B nediota Sáinz Rodríguez oou 
asiBtencia de su marido D. Vioente de 
la Grauja e instruyase de la pretensión 
que eu aquél Me deduce a dofia María 
Deifina Miguel y Zalama que por ha 
ber fallecido su Procurador D. A n t o 
nio A r r u g a , careno de representación 
acua l en el presente juioio para que 
ea término de quinto día>xp>nga lo 
que estime c nveniente, a cuyo Hu há
gase Haber al Procarador ie Blas pre-
seii'o copia simp e de dicho eeorito y 
eertitíoaí'ión y manifieste el domicilio 
de dofia Murta De fi ia a quien se o o ti» 
Acara e-te proveído entregándole las 
copina menoiouadas, y hecho todo dése 
cuenta.—Lo mandó y firma S. S. d->y 
fe, He rnández—Aute mí, Guillermo 
Por-/ Herrero. 

Y para que sirva de not fioaoión en 
forma a d fia María Delfi >a Miguel y 
Z dama, cuyo actual domicilio y para
dero se de-conoce, expido el presante 
oon el V.° B.° <lel seft r Juez qu* firmo 
en Madrid, a 29 do octubre de 1921. 

E l Seoretario, 
P S 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B 0 

E l Sr. J u ° z de primera instancia, 
Antonio Faloón 

(C.-192) 

L A T I N A 
E n virtud de provid*noia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 

veintisiete del actual, en el juioio eje
cutivo en vía i - ap'emio instado por 
D. Cruz López Caso j -ro, oontra don 
luí Cmcio Salinas se anuncia por pn. 
mera vez la venta, en públ ca subasta, 
d« una cami meta «Ford», que h . si <o 
t osada pericial me ae en mil doscientas 
oinuuenta pea tas, y so encuentra ríe 
pn»it*da en p )der de D. Angel Sán
chez Muñoz. 

E l remate se ver i l ea rá en la 8 a i a . 
a u l i nc >t de -ate Juzgado, sito en U 
nalle d-1 G-neral Castaños, número 
uno, el día quince de noviembre próxi
mo a las ono \ pruviuiéndost»: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa non; 
que podrán hacerse a candad de oeler; 
que para tomar parte en 1* subasta de
berán los liuitndnres conaignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo meu< s, al diet 
por ciento de la que sirve d * tipo, sin 
cuyo requisito no serán admit í los, y 
que el remate so adju iioará al m-jor 
poator, qae habrá de hacer efetivo el 
precio dentro de los tres días siguien
tes ai de sa aprobaoióa. 

Madrid, veiutiooho de ootubre da 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan García loes 

V . ° B ° 
(Fiimado) 

Üt—1.189) 

- í y u n t a m i e n t o s 

C A N I L L A S 

La propuesta de suplementos de 
oród'to en el presupuesto ordinario d» 
este Municipio de 1924 25, formulada 
p»r la Comisión Permmente dei mis
mo, se encuentra al público afila Secre
taría de eate Ayuntamiento, por plago 
de qu u ;e días, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento de Hacieuda mu
nicipal f-cha 23 de agosto ú l t imo. 

Canillas, 17 de octubre de 1924. 
E i Alcaide, 

Mariano Polo 

L a cuenta general de fondos de este 
Municipio correspondiente al »fi < de 
1923 24, y ejercicio trimestral de 19¿4, 

! se hd la tei minada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por plazo de qnince días, en 
cumplimiento a los efectos de lo dis-

! puesto en el art ículo 579 del Estatuto 
i Munioipal. 

Canillas, 22 de octubre de 1924. 
E l Alcf t l le , 

Mariano Polo 

R I B A S Y V A O I A M A D R I D 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido altera
ción en sus diferentes riqne-as contri
butivas presentarán en esta A i o * U K 
h-st* el día 10 d^ oetub-e prox'in°i 
las altas o bijas y d-más d cumeiii"8 
neo 3anos para tal efecto; pagado dicho 
plazo no se admit i rán dichas altas o 
bajas. 

Ribas y Vaoiamadrid, 27 de sep 
tiemble de 1921. 

E l Aloalde, 
Faustino tiáuihes 

(Núm. 2.674) 
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